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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eConomía y empleo

ResoluCión de 5 de marzo de 2012, de la Consejería de economía y empleo, por la que se ordena la inscripción 
de las tablas salariales definitivas para el año 2011 del Convenio Colectivo del sector Comercio del Principado de 
Asturias, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de la Dirección General de Trabajo.

Visto el acta de la Comisión mixta del Convenio Colectivo del sector Comercio del principado de asturias (expediente 
C-039/2009, código 33000245011979), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de Convenios y acuer-
dos Colectivos de Trabajo del principado de asturias el 2 de marzo de 2012, en la que se acuerda la actualización de 
las tablas salariales para el año 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto 
legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores y 
en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de Trabajo, 
en uso de las facultades conferidas por resolución de 22 de noviembre de 2011, por la que se delegan competencias del 
titular de la Consejería de economía y empleo en la titular de la dirección General de Trabajo, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de Convenios y acuerdos Colectivos de Trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de Trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 5 de marzo de 2012.—el Consejero de economía y empleo.—p.d. autorizada en resolución de 22-11-2011 
(publicada en el Bopa núm. 275, de 28-11-2011), la directora General de Trabajo.—Cód. 2012-04627.

aCTa de oTorGamienTo de la ComisiÓn miXTa del ConVenio ColeCTiVo de ComerCio en General del prinCipado 
de asTUrias

en oviedo, siendo las 17.00 horas del día 25 de enero de 2011, se reúne previa convocatoria al efecto los miembros 
de la Comisión mixta de Convenio Colectivo de Comercio en General del principado de asturias.

Por la parte empresarial.

en representación de la Federación asturiana de Comercio:

— d.ª magdalena Huelga Fernández.

en representación de la Unión de Comerciantes de avilés y Comarcas:

— d.ª eva maría aráujo García.

en representación de la Unión de Comerciantes de Gijón:

— d. luis Ángel Castro González.

— d.ª Carmen moreno llaneza.

en representación de acoiván:

— d. marcelino Tamargo llana.

Por la parte social.

en representación de la Unión General de Trabajadores:

— d. ismael Camblor pérez de lara.

— d.ª ana rosa del rosal Fernández.

reunida esta Comisión al objeto de proceder al cálculo de la subida salarial del año 2011, se acuerdan los siguientes 
importes:
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 Anexo

TaBla salarial del aÑo 2011

 importes expresados en euros

Nivel salarial Categoría
Salario 2011

 Revisado

i Titular superior y director 1.119,01 €

ii Titulado medio y jefe de división 1.080,67 €

iii jefe de personal, jefe de compras, jefe de ventas, jefe administrativo, encargado 
general 1.046,39 €

iV jefe de almacén, jefe de sucursal, jefe de supermercado, jefe de sección mercantil 1.009,56 €

V dependiente mayor 992,63 €

V bis encargado de establecimiento, Contable, Cajero, secretaria, Taquimecanógrafa, dibu-
jante, escaparatista, Comprador, y programador de ordenadores 971,48 €

Vi Viajante, Corredor de plaza, Oficial Administrativo, Delineante, Capataz 938,67 €

Vii Dependiente principal, Profesional de oficio de primera, Visitador y Conductor de primera 902,45 €

Viii Profesional de oficio de segunda, Dependiente hasta cuarto año de antigüedad en la 
categoría, rotulista, mozo, auxiliar administrativo, Cajera, y Conductor de segunda 818,30 €

iX

Ayudante de dependiente, Ayudante de oficio, Conserje, Ascensorista, Telefonista, 
Cobrador, Vigilante, sereno, portero, ordenanza, empaquetador, y personal de limpieza. 
los ayudantes de dependiente serán ascendidos de forma automática a la categoría de 
dependiente del grupo VIII al cumplir los 4 años de antigüedad y a la de dependiente 
principal del grupo VII al cumplir los 8 años de antigüedad

746,91 €

X Formación mayor de 18 años, segundo año de contrato 629,19 €

Xi Formación mayor de 18 años, primer año de contrato 570,75 €

Xii Formación menor de 18 años 492,83 €

Xiii aspirante, recadista, auxiliar de caja y pinche, de 16 y 17 años 564,85 €

oTros ConCepTos salariales

CONCEPTO REVISION 2010 REVISION 2011

dieta completa 46,69€ 47,81€

media dieta 16,09€ 16,48€

Kilometraje 0.31€ 0.32€

Antigüedad 23,04€ 23,59€

Tarde de nochebuena y nochevieja 18,25€ 18,69€

apertura de domingos y festivos 11,55€ 11,83€

 Dando por finalizada la reunión en Oviedo a las 18.00 horas.
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